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— < o » ratifícandojconnrmandó,ycmologando¿
I todosyqualeíquiercados,enantamientos,inftancias,ycaíbs 

/ hechos,inftados,yenantados,en qualcíquiercproccílqsycau-

y por qu al quiere dellos,en quateíquier Audiécias, cortes,y co 
íiftor¡os,y ante qualefquierjuczesy officiaks,aísi Ecclefiafti- 
cos como íeglares,a gora de nucuo,dc grado,yde mi cierta cié 
cia, no reuocádo los otros Procuradores por mi antes de ago
ra hechos y conftituydos,hago,con(hruezco, y creo cicrtosef» 
pedales, y a las cofas infraícriptas generales Procuradores 
miosaísiy en tal manera,que laefpecialidad ala generalidad 
no derogue ,ni por el contrario# faber es,a los dichos lóitnr*

Cabfcntcs)bienafsi comofi fucilen ^relentes, atodosjtfata men
te y a cada vno dellos por íí,afsi y en tal manera q no fea me
jor la condición del prcíente que la de! ablente, antes bien, lo 
queporelvno dellos fera comentado, por el otro o otro de- 
líos pueda íer mediado,finido, y terminado,cfpecialmentc y 
cxpiefla,para ojie por mi,y en nombre mió puedan los dichos 
mis Procuradores, y cada vno dellos por íi, inte rué nir é int<. r- 
uengan en todos y cad « vnos pleyros y queftiones, petic iones, 
y demandas,afsi ciuilescomo criminales,los quak s y las qua 
lesyo de prcíente tengo y efpero de auer,con qualefquier per- 
fonaoperfonas,cuerpos,collegiosjcvniueríidades,de qual-

r5defcnder.

^l'icre(l.ido,preheminécii,ocódícion ftan,afsiendcmidini 
do como en defendiendo, ante qtialquier juez cópetente ordi. 
nariOjdelegado,oíubdelcgado,Ecclefiaftico,'oféglar,dantey 
Otórgate a dichos mis procuradores y a cada vno dellos per fi 
Heno,libre,y bailante poder de demandar,reípóde i ‘ ‘ 
oPP°ner,proponer,exhibir,conuenir,reconuenir,replicar~tru  
pilcar,liten litesconteftar,requerir,y proteftartefiimonior, 
cartas,y otras qualefquier eícriturasy probaciones,en mane
rade prueua produzir,yptefmrar,y aloproduzidoy produ- 
eidero por raparte aduerfacontradczír é impugnar,Iiiezesy 
Noiar¡osimpetrar&recurar,qualefquici-cauíásdefofpecha 
pioponei y aduerar,emparar, f r fazer,y aquellasrcnúciar y 
expefasdaryaquellaspedir,taíTarpoí¡cionesy artículos ofre
cí osy que fe ofrecerán por la parte aduerfa medíate iuram'en 
royen otra qualqtiier manera reíponder, llegar, renunciar,/ 
cohcluyrfcntcncia olentencias,aísi inter!ociitoriasco(no'dif>- 
fimtiuas,pedir oyr,y aceptar,y de aquellasydequalquieror 
^“^‘'g^F^llarjapcllacionjOapelacionesinterpofar.yprq- 
•egutr apoírolosdemandar,recibir y recufaf,júramentó de ca
lumnia deíifotiombreinciéciasy fobreíey micro,y qualquier 
otro licito y honeftojuramentoen anima mía preílary hazer < 
ylosdichosjuramcntoojuramentosalaparte adueríádifcrir 
y referir beneficio de abfolucion de qualquierfentencia de. ex 
comunión y reífitucionin integrum,demandar y obtener Fir-

*

r 7. " piciciHdcioncs ae aquelía^cartus pu
bileas fet fazer, & requerir íer fechas en vno o muclíbs pn 
rador o procuradores a lofobiedichofübftituyr,& aouel 
quellos reuocarydeílituyr,& generalmente hazer,dezir,< 

o a-

cir,y procurarpor mii y ennóbre mio,todasy cada vnas otras 
cofas a cerca lo íobredicho oportunas y ncccíl'arias, &que



mis

te haría, y hazc 
tiente auerpor

acerca 
o nore- 
en con- 
íbobli’

yicfa/M 
yiu/yntd0

.tereque por 
leros deljos de grado y de mi cierta /ciencia no reuoc ando los otros 

Procuradores por mi ante de agora hechos conftituydos> 
creados y ordenados,aora de nucuo hago,conftituyo, creo 
y ordeno cierto eípecial y 21 as cofas infraícriptas generaí 
Procurador mió aisiy en tal manera que laeípecialidad a 
^generalidad no derogue,ni porcl contrario: afaber es a

''ótzóCeF- abíente bien aísi como fi fuelle prc ’
lente efpeerálmente y expreílá para que por mi y en nom«; 
bre mió pueda el dicho mi Procurador demandar haucr 
recebir y cobrar, otorgar y corifeflár hauer recebido y co* • 
brado en fu poder anfi en juyzio como fuera del de^ qua- 
lefquiere períbna operíbnas5cucrpos,collegios y vniueríi- 
dades de qualquicre cftado grado y condición lean, de 
quicnconuinicre o faere neceílário todas y qualefquiere 
fu m mas y cantidades de dineros ,penfiones de ceñíales, 
trehudos,cenfos, derechos; bienes;y colas otras de qual— 
quiere eípecic y cal idad quelean,míos ya mi en qualquie 
re manera tocantes y pertenecientes y que pertenecer me 
pueden y deuen, podran ydeuran en qualqmere manera y • 
tiempo,y por qualquicre caula vinculo fue ce fs ion o razón: 
y de lo que anfi recibirá y cobrara, pueda otorgar y otor
gue Apoeas, Albaüanes,difliniciones, cancellaciones de 
qualeíqniere Comandasy otras Obligaciones y caitas de 
paga; recepta, lafto, fin y quito, y otros qualcíqüiere A ¿tos 
y Eícriptúras de fa luedad y cautela ; que para enteracum-- 
pliday baftantcfcgiiridady dcícargo délos queanfi rcípc*'



Wuamente pagaren Ies fueren pedidas,y al dicho mi Pro. 
> wadorbienviíhs y plazientesXYfiacerca lo fobredicho 

o en otra manera couiniere papa interuenir en todos ycada 
tnoS pteytos queftíónes y demandas aníi ciuiics como cri
minales que yo de pre lente tengo oefpero detener con 
qualquiere ptrfonao perfonas cuerpos colkgiosy yniuer- 
fidades de qvalqújcre crtado o condicionfcan anllendc*. 
mandando ¡Gomo en defen^ichdo =ante qtial quiere juez, 
competente ordinario delegado ojfobdckgadacccleíia-* 
¿ico oíeglatydandoy otorgando al dichoímiProctwador 
lleno libic.franco, y .bailante poder de demandar rcfpqn-^ 
dcrdcfenderopponer proponer excebir conuenir recon- 

*iienír replicar triplicar,lit o lites concertar,teftigos, cartas y 
cfer ipturas en manera de prueua produzir y prefentar, ya 
lo producido 0 produzidero por la parte aduería mediantes 
juramento y en otra manera adtierar, em patas hazcr y re*’ 
nnnciar,pofic¿oncs yarticulosolfrccer y dar y aquellos 
aduera.r,.y a los.officeidos y que fe offreceran por la parte! 
aduer/iámediante jura meto, y en otra manera renunciar y i 
cpncluy^íentencia ofentencias afsi interlocuto rías y dir*: 
finitiuasoyry aceptar, y de aquellas y de otroqualquicr 
a grauio appel lar, y 1 as appcll aciones profe guio, apoftolos, 
demandar,/ qualquic,re;juramento de calumnia y decido* a 
no íbbrc infcienciasjy de fobrefchet,y otro quabquxre.' 
licito y honefto en anima miapreftar y hazer,yaque! ala 
pane aduerfa différir y dexar^ beneficio de atbíolucion de 
qua Iquier c & ntenc i a de e xc Qfcnun ion y reft itucion in inte* 
grum demandary obtener confentir y otorgar,Firmas le- - 
teas cartas y pfouilíones de gracia y de jufticiay otras pre- : 
fentar y de las prevención o. prc Tentaciones carcas publi
cas hazer &fequerir fer hechas,& vnó o muchos Procurf¿ 
radores a 1 os: dichos pleytos^anfolamente fubftituyr,y./ 
aquel o aquellos raicear ydcftkuyr & ge nc ral menteha-

zerdezirexercir y procurar todas y cada vnás otrasco- 
Tasque legitimo y bailante Procurador a íemejantescofas 
debidamente conftituydo puede y deue hazer, y lo que yo 
mifmo haría y hazer podría a todo lo fobredicho prcíente 
íiendo. Prometiendo hauer por firme agradable valedero 
y íeguroquequiere que por el dicho mi Procurador y fub- 
ftítuydos por el en las dichas cofasy acerca de aquctlas có 
fus incidentes dependientes y emergentes lera demádado 
recibido cobrado otorgado cancellado dicho fecho yrc- 
ípectiuamente procurado como íipor mi mifmo pcrfonal- 
mentc fecho fuellé, y aquello no reuocar entiempo algu
no, antes bien eftar a derecho, y lo juzgado cu contrario 
mió pagarcon todas fus claufulas vniuerfas, lo obligación 
de mi períbna y todos mis bienes mueble? y litios donde*




